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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

LibreySoberanodeBajaCalifornia, 10,fracciónlVy7,8y14 de laLeydel Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 4 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

así como del Acuerdo General Plenario 112020, por el que se auloriza la resolución no

presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por elVirus

COVID-19, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBUCO que este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, celebrará la XXlll (vigésima tercera) SESIÓN

PÚBUGA DE RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL, a las trece horas con treinta minutos

del martes ocho de noviembre del año en curso, con el objeto de dictar resolución a los

expedientes que a continuación se detallan:

JAIME VARGAS FLORES"
Magistrado Presidente

Magistrado
Jaime Vargas Flores

Magistrada
Carola Andrade

Ramos

ATENTAMENTE

GERMÁN O BALTAZAR
:, |#.¡þtr.;iffi retario Generat de Acuerdos

: rrrla.À 3t+HPr{ ù[ Á,]uFRtiS

XXIII SESIÓIrI PÚBLICA
No Presencial

Aperturado de oficio
Congreso del Estado de
Baja California.

AUTORIDAD
RESPONSABLE

MAGISTRADA/O
PONENTE

EXPEDIENTE RECURRENTE

Partido Acción Nacional
Juan Antonio
Mendía y otro

Guízar

MAGISTRADA
PONENTE

EXPED¡ENTE DENUNCIANTE DENUNCIADO

Mexicqli, 8.C., a 7 de noviembre de 2022.


